Damian Pereiro, menor atropellado y muerto por Rolando Gabriel Moreno en 2004, quien ha sido beneficiado con la confirmación de absolución por un fallo de Casación del 30 de junio de 2010.
Otro caso de Impunidad Judicial:  Un Fiscal y seis Jueces convalidan la violencia vial: 
Los abajo firmantes, Familiares de Víctimas de Tránsito, miembros de ONGs y otras entidades preocupadas en combatir el flagelo de la violencia vial en el país, manifestamos nuestro REPUDIO a: 

Señor Fiscal General
Dr Horacio Ricardo Michero
Repudiamos su decisión de pedir la absolución de Rolando Gabriel Moreno, quien atropelló y mató al menor Damián Pereiro el 23 de junio de 2004 en la esquina de Dorrego y Corrientes de la Ciudad de Buenos Aires.  

El juzgado de Instrucción n° 20 a cargo del juez Esteban Cicciaro - Fiscalía de Instrucción n°  29 a cargo del Dr. Lucio Eduardo Herrera (hijo) caratuló la causa como homicidio culposo agravado y la elevó a juicio oral. 

Sin embargo usted decidió absolver al imputado, y actuó con parcialidad en el juicio. Solo atendió los dichos de Moreno, y no tuvo en cuenta los dichos de los testigos que lo contradecían ni tampoco la ley de tránsito. Damián fue atropellado a 20 metros de un cartel que dice ESCUELA. 

Su decisión promueve la impunidad judicial y vulnera hasta el mínimo umbral de justicia deseable y esperable para los casos de tránsito. 

Y a : 
Tribunal Oral nro. 25 
Señor Presidente
Dr. Carlos Argeo Binda
Repudiamos que el Tribunal N° 25 por usted preside, haya absuelto a Rolando Gabriel Moreno, quien atropelló y mató al menor Damián Pereiro el 23 de junio de 2004 en la esquina de Dorrego y Corrientes de la Ciudad de Buenos Aires.  

Señor Presidente, la decisión que adoptó junto con sus colegas los jueces Rodolfo Bustos Lambert y Rodolfo Gustavo Goerner convalida la impunidad. 
Ustedes recibieron una causa caratulada como homicidio culposo agravado.

Sin embargo en lugar de poner en la misma balanza los derechos de la víctima y los del victimario, solo han receptado los dichos de éste último.  

Pero Damián dejó su testimonio, la autopsia habla por él: 

“lo quebró desde el pie, pierna, rodilla, cadera, hombros, brazos. Damián murió por fractura de cráneo, hemorragia. Perdió masa encefálica por los ojos, por el oído, por la boca”.
Damián fue atropellado a 20 metros de un cartel que dice ESCUELA. 

Indignados, expresamos nuestra más viva consternación por la sentencia que no condena y que transforma la muerte de Damián en un homicidio perfecto.  
Y a: 
Cámara de Casación Nro 1
Señor Presidente: Dr. Juan E. Fegoli
Señores jueces: Dr. Juan C. Rodríguez Basavilbaso y Dr. Raúl Maldueño 

Repudiamos la decisión de esta Cámara de negar el recurso de apelación interpuesto por la familia de Damián Pereiro, decisión dada a conocer el 30 de junio próximo pasado. 

Estamos profundamente consternados por la decisión de sostener la sentencia de absolución del Tribunal Oral nro. 25 en beneficio de Rolando Gabriel Moreno, quien atropelló y mató, el 23 de junio de 2004, a Damián Pereiro, en la esquina de Dorrego y Corrientes de la Ciudad de Buenos Aires.  

En la etapa de instrucción se reunieron las pruebas que permitieron calificar el hecho como Homicidio culposo agravado.
El cuerpo de Damián presentaba lesiones fatales de tal magnitud que señalan una muerte violenta, desgarradora.
Fue embestido a plena luz del día, por un conductor que tiene registro profesional.  

¿Cómo es posible que se dude de la imputabilidad de Rolando Gabriel Moreno y la justicia se niegue a condenarlo?, Cómo es posible si Damián fue atropellado y muerto a 20 metros de un cartel que dice ESCUELA. 

La decisión que ustedes han adoptado promueve la impunidad judicial y vulnera hasta el mínimo umbral de justicia deseable y esperable para los casos de tránsito. 

Que la Justicia administre Justicia. 
Porque sin Justicia no hay prevención posible. 
Reclamamos respeto a los derechos humanos de las víctimas viales. 
La seguridad vial es un derecho humano no lo atropellen
No cesaremos de exigirlo jamás.
Firmantes:
Viviam Perrone, mamá de Kevin Sedano
Mónica  Gangemi, mamá de Úrsula Notz
Ema Cibotti, mamá de Manuel Lischinsky
Teresa Mellano, mamá de Paolo Mellano
Héctor D´Agostino, papá de Daniela D'Agostino
Norma Bonelli, mamá de Carla Florencia Arduini
Zulma Tarditti, mamá de Hernán Ferreira Pinto
Lucila de la Serna , mamá de Benjamín Bravo de la Serna
Mónica Lafitte, mamá de Lucas Levin
Cristina Guarinos, mamá de Andrés Guarinos
Silvia González, mamá de Sacha González
Sergio Kohen, papá de Nicolás Kohen
María de los R. Moyano, mamá de María Celeste Archerito
Leopoldo Jara, papá de Débora Susana Jara
Elena Rodríguez, abuela de María Paula Iglesias
Mabel Valerio, mamá de David Bracamonte
Teresa Alfaro, mamá de Carla Alfaro
Celia Haiek, hermana de María Celeste Haiek
Erika Secondino, hermana de Mario Secondino
 
ADHESIONES 
1. APDH. ROSARIO, Santa fe 

2. FORO SOCIAL POR LOS DERECHOS HUMANOS DE ALMIRANTE BROWN 

3. ASOCIACION CIVIL MADRES DEL DOLOR, Bs As 

4  ASOC CIVIL COMPROMISO VIAL POR URSULA Y CARLA. Rosario, Sta Fe 

5. ASOCIACIÓN CIVIL RED NACIONAL FAMILIARES DE VICTIMAS DE TRÁNSITO 

6. PROHIBIDO OLVIDAR Casilda, Santa Fe 

7. ONG CRUZADA SOLIDARIA POR LA VIDA Firmat , Santa Fe 

8. APRAVAT , Mar del Plata 

9. CONDUCIENDO A CONCIENCIA- FAMILIARES DE LAS VICTIMAS DE LA TRAGEDIA EN SANTA FE, Bs As

10.FUNDACION MUJERES EN IGUALDAD, Bs As 

11. ASOCIACION VALOREMOS LA VIDA DE LA CIUDAD DE BALCARCE 

12. PROTEJAMOS LA VIDA , Rosario, Sta Fe 

13. CIUDADANOS EN ALERTA , Rosario, Sta Fe 

14. A .C.V.I. Rosario, Sta Fe 

15. RED FAMILIARES Y VECINOS DE VICTIMAS DE TRANSITO, Bs As 

16. ORGANIZACIÓN MALDITAS PICADAS 

17. ASOCIACIÓN CIVIL MARTÍN CASTELLUCCI. 

18. ASOCIACIÓN CIVIL CARLA ARDUINI, Lanus, Bs As 

19. ASOC. FAMILIARES Y VÍCTIMAS DE LA IMPUNIDAD E INSEGURIDAD, San Juan 

20. ASOCIACIÓN VICTIMAS DE MALA PRAXIS San Juan 

21. CORRIENTE DE ABOGADOS MARIANO MORENO San Juan 

22. DESPERTAR CIUDADANO, Rosario. Santa Fe

23. ASOCIACIÓN CIVIL POR VERDAD Y JUSTICIA Gualeguaychu, Entre Rios 

24. MUJERES POR LA PAZ. 

25. ASOCIACION CIVIL MOTEROS ROSARINOS Rosario, Santa Fe 

26. ORGANIZACION ARGENTINA DE LA SALUD LIMITADA Rosario, Santa Fe 

27. ASOCIACION CIVIL AMBAR Rosario, Santa Fe 

28. INSTITUTO ESCUELA ROSARIO Rosario Santa Fe 

29. COOPERATIVA DR: FITGERALD Rosario, Santa Fe 

30.. ASOCIACION CIVIL AMOR Y RESPETO AL PROJIMO. 

31. VECINOS EN ALERTA NUÑEZ, Ciudad de Bs.As 

32. FOCODEVI 

